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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/035/2021

Folio PNT:  271473800018921

En  la  Ciudad  de  Villahemosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del  día
veintinueve  de  noviembre  del  año  dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección  de Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sjta  en
Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo
Hemán  Ballinas  Celorio,   Dii.ector  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  ArellanQ  Lastra,
Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, ContTalora Municipal,
en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada del número
de  folio  271473800018921,   presentada  a  través  de  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0173/2021, bajo el siguiente: ---------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.'
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, dé! orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de,  'Acceso    a    la    lnformación    con     número    de    folío

271473800018921,   realizada   a  través   del   Sistema  de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control internó COTAIP/0173/2021.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.   Asuntos generales,
7.    Clausura de la sesión

DESAHOG0 DEL ORDEW DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórurm. Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasaf lista de asistencia, encon{Íá,pd'ose presentes los CC. Lic. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Juiídícos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Áud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respecti'vamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamientodecentro.----------------..---..----------------------~-----------------l=+;;jz;¥

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del díá veintinue\/e de noviembre del año
dos mil veintiuno, se declara instalada lá Sesión Extraordinaria de este Comfté de Transparencia.

3.-Lectura y aproback5n en su caso, del orden del dia. -Á continuación, el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  ta  cua|+somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.--------------------------....---------------------------------~--------------------
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4.-Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800018921,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a ka lnfomación de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  la  cual fue  radicada  bajo el  número de control  Ínterno COTAIP/0173/2021.-De
la  lectura  del  requerimk5nto  planteado  por  el  particular  se  desprende  qim  ésta,  corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado. ~ ---------------------------

5.-  Discusjón  y  aprobación  de  la  Notorja  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden  del  día,   se  procedió  al  análísis  y  valoración  de  La  solicitud  remitida  por  la  Titular  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Trarisparencia y Acceso a  La  lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142 de la  Ley de Trar"parencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  y  se  determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por  parte  de  este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la infomación señalada con antelación .-----------

CONSIDERAND0

1.-De conformidad  cm  los artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General de Transparencia
y Acceso a La  lnformación  Pública,  47,  48, fracciones  1 y  11  y  142 de la  Leyúe` Trahsparenciav
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  este Comké de Transparencia,  es
competente para conocer y resoh/er en cuanto     laN      ria lncomoetencia por pafte de este
Sujeto Obligado,  respecto de  la  solicitud  dg acceso  a  la  información  pública  con  número de
folio 271473800018921, identificada con el número de control interno COTAIpml73/2021. -

7./,

11.-Este  Órgano  Colegiado,  después del  aná[isis  y valoración  de  las  documentales  remiticlas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  se entra al estudb
de   los   fundamentos   legales   que   nos   lleven   a   determinar   si   se   confirma   ka   ±!g±g!!a
incomDetencia,   respecto   de   La   solicitud   con   número   de   folio   271473800018921,   de
confomidad con los arti'culos 6, apartado A, fracción 11 y 16 segundo párrafo de la Constitución
Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;   4° bis  y 6 de  la Constitución  PolítLcade+Estad
Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  1
lnformación Pública;  6,17, 47, 48 fracciones 1 y 11, y  142 de l,a Ley de Transparencia y Acces
a la lnformación Públi`ca del Estado de Tabasco .-------------- ~i -----------------------

111.-  De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado A, ,16  segundo  párrafo  de  la  Constitució
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°'bis  y. 6  de  la Constitucjón  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano  cle  Tabasco;  43,  44 fra        n,l y  11,  de  ka  Ley  General  de Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública,  6 pámafio teréero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y
11, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública clel Estado de Tabasco;
este Comí(é,  procede  a  confirmar la'Notoria  lncomDetencia  de este  H.  Ayuntamiento  dee
Ccentro  para conocer de la solicitud de  momación,  con` número de folio  271473800018921,
relativa  a:
"De acuerdo con infomes de Seguridad Física de Pemex, este municipioesunodelo#
afectados por el robo de hidrocarburo en el país.
lnformar el  número de grupos  identificados que operan  en  el  municipio la extracción
i]egal  de  combustibles  a  través  de  tomas  clandestinas,  así  como  el  traiisporte  y
comercialización   de   los   hidrocarburos   sustraídos   de   los   ductos   de   Peti.óleos
Mexkmnos.
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Especificar el  nombre de estos grupos o la forma en que la corporación de seguridad
municipal, posiblemente en coordinación con fuerzas estatales y federales, identifica a
quienes operan este de]ito en su demarcación.
Precisar de dónde son originarios estos grupos, a qué otros giros delictivos se dedican
y en qué parte del  municipio han sido ubicados  por sus actividades ilícitas. También,
desde cuándo tjene registro de su ingreso al municipio. Especificar si alguno de estos
grupos, en los últimos tres años, tuvo operaciones en el municipio, pero ya no ha sido
detectado, y a partir de qué fecha.
Desde 2018, número de enfrentamientos entre policías municipales y grupos dedicados
al robo de hidrocarburo. Especificar fecha y sitio del enfrentamiento, así como si hubo
bajas (fallecimientos) o heridos.
Número  de  elementos  que  conforman  la  Secretaría,  Direccjón  de  Seguridad  o  el
organismo  a  cargo  de  la  policía  en  el  municipio.  Precisar  cuántos  elementos  están
asignados al robo de hidrocarburo, de ser el caso.
Precisar sj, por comunicación fomal o informal, elemehtos de la corporación han hecho
del conocimiento del mando o alguna autoridad dentro del miinicipio sobre amenazas
recibidas  por  parte  de  miembros  de  ]a  delincuencia  organizada,  de  cualquier  giro
delictivo,   entre   estos   los   grupos   dedicados   al   robo   de   hidrocarburo.   Medio   de
notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de accesoúla Ínformación
de la  PNT"  ...(sic).

lv.-Este Comité adviehe respecto a la solicitud con número de folio 271473800018921, que
la  información  que requiere el  interesado se relaciona  con  lo  previsto en el  Punto CUARTO
del  DECRETO  027  que  reforma  diversos  preceptos  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  publicado  en  el  P.O.  25  DE  JULIO  DE  2001,  que  a  la  letra
señala..  "Tratándose  de  la  Seguridad  Pública,  en  el  Municipio  en  que  residan  los
Poderes del Estado, la fuerza pública estatal considerada como Policía Preventiva, que
a la entrada en vigor de este Decreto esté al mando del titular del Poder Eiecutivo Local,
y  que  conforme  a  la  Constitución  Politica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  sea
competencia del Nlunicipio el ejercicio de la prestación del servicio púbLiccr de policia
preventiva municipal y tránsito, bajo el mando del Presiderrie Municipal, estará sujsto,
en  su  caso  a  la  decisión  que  el  Ayuntamiemo  respectivo  determine  de  asumir  la
función,  siempre  y  cuando  cuente  con  los  elementos ,b5sicos  y  necesarios  para
constituir su bropi-a policía preventiva municipal y tránsfto, o ie solicite al ejecutivo dei
Estado   el   traslardo   de   equipos,   infraestt:üctura   y   elementos   policiales,   para
incorporarios a su fuerza pública o tránsito, Dicho traslado se hará en los términos del
Conjenio de Colaboración o Coordinación que celebren el Poder Ejecutivo del Estado
y  el  Municipio  respectivo,  el  cual  comen'drá  un  plan  de  transterencia  de  equipo,
intraestruc€ura y personal, asi como lo concerniente a los derechos y obl!gaciones q_u_e

preventiva  muníciDal  v tránsito.  Dor no  contar con  los elementos  básicos  v  necesarios  oara

=Ú¥ó',gqiii:T.a,omú:|=nd;ü,::'#my;#'3:FÉLi.end:oT:£:%,#®anfi=í:
a  los Ayuntamientos del  Estado de Tabasco,  ni de  las atribuciones que  les confiere el título
cuarto,  de dicho ordenamiento  legal;  ni  en  lo  particular, las  atribuciones que el  Reglamento
de   la  Administración   Pública,   le   otorga   a   cada   unaü   las   áreas   que   integran   el   H.
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Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  por lo que evidentemente,  este Sujeto  Obligado,  resulta
Notoriamente lncompeten{e para conocer del  requerimiento planteado por el particular en la
solicitud  de  acceso  a  la  información,  identificada  con  el  número de  folio  271473800018921.
Se inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se puede apreciar las
áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con la porción de la solicitud de acceso
a  la  información  antes  referida,  misma  que  se  encuentra  contenida  en  el  artículo  29  del
Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de  Centro,  Tabasco,  publicado  en  el
Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.
Artículo   29.-   Para  el   estudio,   planeación  y  despacho  de   los  diversos   asuntos  de   la
Administración   Pública   Municipal,   el   Presidente   Municipal   se   auxiliará  de   las   siguientes
unidades   de   apoyo,   dependencias   y   órganos   desconcentrados  y   en   su   caso,   de   los
orga,flsm°ASDPMa,rNa,msuTn%%Pc;g#UúeBSLei3Ang#NyTeELizADA:

1. PRESIDENCIA.
a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)    Coordinación de Asesores.
d)   Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modernización e lnnovación.
f)     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de salud.-ñ)   Coo;di;á;ci-ón -d;e -Ti;;;sparencia y Acceso a ia información Púbiica.

i)     Autoridad  Municipal de  Mejora Regulatoria.
2. DEPENDENCIAS

1.        Secretaría del Ayuntamiento.
11.         Dirección de Finanzas.

/
111.         Dirección de prog,pamación.
IV.        Contraloría Munjcipal.
V.        Dirección de  Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento Económico yTurismo.
VII.        Dirección de obras, Ordenamiento Territorial Municipales.
Vlll.        Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
lx.        Dirección 'de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

XI.        Dirección de Atención ciudadana.

XII.        D_ireccióndeAtención a lasMujer?s.     ,,
Xlll.        DirecGión de Asuntos lndígenas,
XIV.        Dirección de protección Ambiehtaly Desarrollo sustentable
X\/.       Coordinación de protección civif
11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:
1.    Sistema  Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Aguay saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN).
5.    lnstituto Municipal del  Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    lnstituto Municipal de  lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (lMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

éééé7é&

Probngación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Cok)nia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
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Para  mejor  proveer  se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el Ponal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Descarga tú
CFDl
aquí

hftDs://transoarencia.villahermosa.aob.mx/
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Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  ColonkiTabasco 2000;  C,P.  86035.
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Sirve  de  apoyo,  la jurisprudencia'XX.2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo XXIX,  enero  de 2009,  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Epoca,   cuyo  rubro   reza..   HECHO   NOTORIO.   LO   CONSTITUYEN-  LOS   DATOS   QUE
APARECEN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSIclóN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE Susr EMPLEADOS
0 EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR El=LO,£S VÁLIDO QUE SE
INVOQUEN  DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PA,RTICULAR. Los datos que
aap3£pcoesn,c:::adse#%o#trro:n:%sosfiec:::,so:,u;a,o33:cr%g£ósn,ddeegsoub:ep£aozuatg,,,ze;nd3r=£opr%n3:

sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, cx)nstftuyen un hecho nolorio que
puede  invocarse  por  los  tribunales,  en  términos  del  articulo  88  del  Código  Federal  de
Procedimientos Civiles,  de  aplicación  suplétoria a la  Ley de Amparo;  porqué-Ia  información
generada  o  coi"nicada  por  esa  vía  forma'parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y
obtención de datos denominada "internet",,del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre
drees::uc%n%:,°rdepu:bh'í'Cq°úee'se°argvaá£:3:ag£7oesuónr§a.:nos:tjyuc:$3;cca,S:nac,°e:3nve:qsueennt'dd°e:fiic,SoU;ázzfézÉéz£

publicado  en   ese   medio  para   resolver  un   asunto  en   particular.   SEGUNDO  TRIBUNAL
CuR:5,Gm'¡££d°d3EVLot:!GPÉoS:#n3ep8Rafi:!TA°rieAagg%adr:r=:fs°e3:e%r%6jo`rg3edÁi!Uen%o8€a:3:¡o
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Comisión  de  Carrera  Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de Magistrado.  Secretario:  Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23
de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia  Tello  Acuña.  Secretaria:
Elv i a Ag u il ar M ore no. ~-~~ ------ ~~-~ --------------- ~-~---~
V.-De conformidad con los anículos 6, apartado A,16 segundo párrafo  115 de la Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bLs  y  6  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Munk#pios del Estado de Tabasco;
43,  44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a  la  lnfomnación  Públíca,
6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco; y Reglamento de La Administración
Pública del Municipio de Centro,  Tabasco,  procede confirTnar la Notoria liicomDetencia de
este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para  conocer de  la solicitud de infomación  con  número de
folio 271473800018921, descrita en el considerando 111 de ésta Acta .------------------------

V].- Por k)  antes expuesto y fundado,  después del  análisis  de  la documental  remmda  por la

g#,:#deATCTtiTs£t:n6£#:c#j:#wLogb#Ta#Oí:agrenu#n#d#dTe+:j:
j nteg ra ntes res u e lve : ---------------------------- _-___ ...... _ ..... _..__.:...L ........ _________ ..... __

L#aN±R£.u.d=:£NmF:#á#najmH®£v#t:,#2m7mto,9e##¡S::.bm®ad¥v.:#
con informes de Seguridad  FÍsica depemex, este municipio es uno de los afectados
por el robo de hidrocarburo en el país.
]nformar el  número de grupos  identificados  que operan en  el  municipio  la extracción
jlegal  de  combustjbles  a  través  de  tomas  clandestinas,  así  como  el  transpohe  y
comercialización   de   los   Jiidrocarburos   sustraídos   de   los   ductos   de   Petróleos
Mexicanos.
Especificar el  nombre de estos grupos o la forma en que la corporación de seguriclacl
municipaJ, posiblememe en coordinación con fuerzas estata]es y féderales,ícréiitifica a
quienes operan este delito en su demarcación.
Precisar de dónde son originarios estos grupos, a qué otFos giros delictivos se dedica
y en qué parte del municipio han sido ubicados por sus actívidades  ilicitas. También
desde cuándo tiene registro de su ingreso al mLinicipio. Especiricar si alguno de esto
grupos, en los últihios 1:res años, tuvo operacíones en e[ municipio, pero ya no ha
detectado, y a partir de qué fecha.
Desde 2018, número de enfrentamientos entp policías municipales y grupos dedicados
al robo de hidrocarburo. Especificar fgchay sitio del enfrentamiento, así como si hubo
bajas (fallecimientos) o heridos.
Número  de  elementos  que  confoman   la  Secretaría,  Dirección  de  Seguridad  o  el
organismo  a  cargo  de  la  policia  en  el  municipio.  Precisar  cuántos  elementos  están

;::gcTsaadros:,a:or:::md:n|:darc:::rfbom=f:i:::#::se:émentosde,acorporaciónhanhechoTfz3¿,-
del conocimiento de] mando o alguna autoridad dentro del municipio sobre amenazas
recibjdas  por  parte  de  miembros  de  la  de]incuencia  organizada,  de  cualquier  giro
delictivo, entre estos los grupos dedicados al robo de hidrocarburo." ...(sic). Por lo que

iEceLArmTÜT?e#oTeom#.,'#:::=#c#dwpm'mTe,c£í#orb.drioe::rEjb:E#
osquepí:Í:nggr3cTóonsd:sÉeasce%T:Éag:oTnraE:PoarTe4nocT,:,CeoTo:,,aqTuaebassec¿níooromo:8Eagsgg5So„C,tante
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EuoeT#A:#E#oEcfit#op#Eo#ÓEC#F'i#£.::uedoe'E##ám*:dneúmF:mho;o::
2714738 00 0189 21 .-------.---..----------------------------------------------- ~ -----------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  La  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente
acta y  del Acuerdo  de  Notoria  lncompetencia,  mismos que deberán  ser notificados  a través
del medio que para tales eféctos señaló en su solicitud de información .-------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obl',gado.------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales.  - No  habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
stg u ie nte p u nto .----------------------------------------------------------------------------- ~---

7.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el obietivo de ta presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comké   de   Trarffiparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, síendo las dieciséis horas, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

lntegrantes del Comité de Transparencia deL H. Ayuntamiento Constituciona[
del Municipio de Centro, Tabasco.

Presidente

Secretario

'M. Aud. Etia Magdalena De La Cruz León

é7- Contralora Municipal
Vocal
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Expediente: COTAIP/0173/2021
Folio PNT:  271473800018921

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIpml27-271473800018921

CUENTA:  En  cump[imiento a  la  reso[ución  emitida en  Sesión  Extraordinaria  CTm35/2021  de
fécha   veintinueve   de   noviembre  de   dos   mil   veintiuno,   en   la   que   este   Comfté   de
Transparencia   del    H.    Ayuntamiento    Constitucional   del    Municipio    de    Centro,    resoMÓ:
"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro.  rm hg corresoonde conocer de la

solicitud  de  información.  cx)n  número  de  folio  271473800018921.  relati\Ía  a..  "De  acuerdo  con
informes de Seguridad Físjca de Pernex, este municjpio es uno de los afectados por el robo
dle hidrocarburo en el país.
lnforrnar el número de grupos identificados que operan en el municipio la extracción ilegal
dcle combustibles a través de tomas clandestinas, así como el trampoil:e y comercialización
dle los hidrocarburos sustraídos de los ductos de Petróleos Mexicanos.
Especificar el  nombre  de  estos  grupos  o  la  forma  en  que  la  corporación  de  seguridad
municipal,  posiblemente  en  coordinación  con  fuerzas  estatales  y  federalesj,, identifica a
quienes operan este delito en su demarcación.
Precisar de dónde son originarjos estos grupos, a qué otros giros delictjvos se dedican y
en qué parte del municipio han sido ubicados por é'us acti`Íidades ilícitas. También, desde
cuándo tiene registro de su ingreso al municipio. Especificar si alguno de estos grupos, en
los últimos tres años, tuvo operaciones en el municjpio, pero ya no ha sido detectado, y a
partir de qué fecha.
Desde 2018, número de enfrentamientos entre policías municipales y grupos dedicados al
robo de hidrocarburo. Especificar fecha y sitio del enfrentamiento, así como si hubo bqjas
(fallecimientos) o heridos.
Número de elementos que comórman la Secretaría, Dirección de Seguridad o el organismo
a cargo de la policía en el municipio. Precisar cuántos elementos están asig~nados al rppo
de hidrocarburo. de ser el caso.
Precisar si,  por comunicación fomal o infomal, elementos dep co`rporación  han  hecho
del  conocimiento  del  mando  o  alguna  autoridad  dentro  der muriicipjo  sobre  ameriazas
recibidas por parte de miembros de la delincuencia organizadat ,dé cualquier giro de]jctivo,
emtre estos los grupos dedicados al robo de hidrocaFburot" ...(sic). Por lo que se DECLARA
LA NOTORIA INCOMPETENCIA. Dara conocer de la hisma. enconsecuencia, se deberá emmr

imLLTn:TLTer:J:Tstd,#¥abebf#glgLTá#±eám#Tomco§o,e*ad:o#t:
CONFIRMAR  aue  el  H.  Avuntamiento  de  Centroa  es  NOTORIAWIENTE  INCOMPETENTE  para
conocer de  la  solicitud  con  número folio  27t473800018921";+ con  fundamento  en  los  ariículos
23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y 136 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a La
lnformación   Pública,+   3   fracción   lv,   6L  47,   48   fracciones+ 1,   11   y  Vlll,   y   142   de   ka   Ley   de
Transparencia y Acceso a La  lnformacjón  Pública del Estado de Tabasco,  procédase a emmr
e l corres po nd ie nte acue rd o .----------------------------------------------------------------- C o nste.

ACUERDO

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
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H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,   COMITE   DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN      PÚBLICA;      VILLAHERMOSA,     TABASCO,     A     VEINTINUEVE      DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO .-----------------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: -----------------------------------------------------------

PRIMERO. -Vía electrónica,  se recibió solícitud de información,  bajo los siguientes términos:
"De acuerdo con jnformes de Seguridad FÍsica de Pemex, este municipio es uno

de los afectados por el robo de hidrocarburo en el país.
lnfomar  el   número  de  grupos   identjficados   que   operan   en   el   municipio   la
extracción  ilegal  de  combustibles  a través  de tomas  clandestjnas,  así  como  el
transporte y comercialización de los hidrocarburos sustraídos de los ductos de
Petróleos lvlexicanos.
Especificar  el  nombre  de  estos  gri]pos  o  la  forma  eh  que  la  corporación  de
seguridad   municipal,   posiblemente  en   coordinación  con  fuerzas  estata[es  y
federales, identifica a quienes operan este delito en su demarcación.
Precisar de dónde son originarios estos grupo§, a qué otros giros delictivosse     .
dedican  y  en  qué  parte  del  municipio  han  sido  ubjcados  por  sus  actividades
ilícitas.   También,   desde   cuándo   tiene   registro   de   su   ingreso   al   municipio.
Especificar si alguno de estos grupos, en los último§ tres años, tuvo operaciones
en el municipio, pero ya no ha sido detectado, y a partir de qué fecha.
Desde  2018,  número  de  enfrentamientos  entre  policías  municipales  y  grupos
dedicados al  robo de hidrocarburo.  Especifjcar fecha y sitio del enfrentamiento,
así como si hubo bajas (falleci,mientos) o heridos.
Número de elementos que cohforman  la Secretaría,  Dirección de Seguridad o e]
organismo a cargo de la porícía en el municipio. Precisar cuántos elementos están
asjgnados al robo de hjdpocarburo, de ser el caso,
Precisar si, por comunicación formal o informal, elementos de la corporación han
hecho del conocimiento del mando o alguna autoridad dentro del/nunicípio sobre         ~^
amenazas  recibidas  por  parte  de  mjembros  de  ia  deiinc~uericiá  organizada,  de
cualquier   giro   delíctivo,    entre   estos   los   grupos    dedicados   al    robo    de
hidi.ocarburoMedio    de    notificación:    Electrónico,   a   tFavés    del    sistema    de
solicitudes de acceso a la informacjón de la PNT" ,.`.'.(SÍc) .------------------------

7Z<
SEGUNDO.-  Con  fundamento  en  el  arii'culo  11,5 de la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,   64  y  65  de  la  Constitucíón   Política  del  Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Municipios,del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44
fracción  1  y 11 y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3
fracción  IV,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  se  hace del  conocimíento al  interesado que en

gft::ift¥d:Drii::a=ua::T:d¥%2k:±eFq¥;#:im::SiE¥:mi:i=m£otn:::U±ei°d¥°ub±qrestm::dííízr
AyuntamLento y se détermina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de` información .----------------------------------------------------
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En consecuencia, el Comfté de Transparencia resoMó por unanimklad de votos: ------------

"PF«MERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro.  no le corresoonde conocer

de  la  solicitud  de  infomación.   con  número  de  folio  271473800018921.   relativa  a.-"De
acuerdo con  informes de Seguridad  FÍsica de Pemex,  este municjpio es uno de los
afectados por el robo de hidrocarburo en el país.
[nformar el número de grupos identificados que operan en el municipio la extracción
ilega]  de  combustjbles  a  través  de  tomas  clandestinas,  así  como  el  transporte  y
comercialización   de   los   hidrocarburos   sustraídos   de   los   ductos   de   Petróleos
Mexicanos.
Especificar el nombre de estos grupos o la forma en que la corporación de seguridad
municipal, posiblemente en coordinación con fuerzas estatales y federales, identifica
a quienes operan este deljto en su demarcación.
Precisar  de  dónde  son  originarios  estos  grupos,  a  qué  otros  giros  delictivos  se
dedican y en qué par[e del municipio han sido ubicados por sus actividades ilícitas.
También,  desde  cuándo  tiene  registro  de  su  ingreso  al  municipio.  Especificar  si
alguno de estos grupos, en los últjmos tres años, tuvo operaciones €p el municii:ipio,
pero ya no ha sido detectado, y a partir de qué fecha.
Desde   2018,   número   de   enfrentamientos   enoer   policías   municipales   y   grupos
dedicados a[  robo de  hidrocarburo.  Especjfica+ fecha y sitio  del  enfrentamiento, así
como si hubo bajas (fallecimientos) o heridos.
Número  de  elementos  que  conformaT`  la  Secretaría,  Dirección  de  Seguridad  o  el
organismo a  cargo  de  la  policía efi  el  municipio.  Precisar cuántos elementos  están
asígnados al robo de hidrocarbtiro, de ser el caso.
Precisar si,  por  comunicació4i'  formal  o  informa],  elementos  de  la  corporación  han
hecho  del  conocimiento  qel  rnando  o  algurta  autoridad  dentro  del  municipio  sobre
amenazas   recibidas   por/  parte  de   miembros   de   [a   delincuencia   organizada,   de
cualquier giro delictivor entre estos los grupos dedicados al  robo de hidrocarburo."
...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dai:a conocer`de  la
misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar

*#mi=i:eo:T#ó#NEET=E°#omr#+6#NTEJ#pm¥Ñinq:#:düistáF#|m#!
folio 271473800018921.

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  lar Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  dé  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,   de  la
presente acta y del Acuerdo de Notoria, Ínc®mpetencia,  mismos que deberán ser notificados
a través del medio que para tales efectos,señaló en su solicitud de información." .-----------

TERCERO.  - En  cumplimiento a dicho,t re§olutivo se adjunta el Acta  emitida  por el  Comité de
Transparencia,    en    su    Sesión    Extraordinaria    CT/035/2021,   de   fecha   veintinueve   de

fno:::Tabí:fn:eg:asntTil:,ei::isuenn:é::::tr?note--d-:--n-u-i::-1g-9lf:la-:--ú-:Le-:--p-:[a--e-::=o-s--g-:-f-:-e-¿

Para mayor abundamiento,  Se  inserl:a  la estructura orgánica del  H. Ayuntamiento de Centro,
donde  se  puede  apreciar  las  áreas  que  la  integran,  y  que ninguna  guarda  relación  con  la
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porción  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se  encuentra
contenida  en  el  artículo  29  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Munícipio  de
Centro, Tabasco, publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.
Artículo  29.-   Para   el   estudio,   planeación   y  despacho  de   los  diversos  asuntos  de  la
Administración   Pública   Municipal,   el   Presidente   Municipal   se   auxiliará  de  las  siguientes
unidades   de   apoyo,   dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en   su   caso,   de   los
°rgan'ST.°SPÉ#Mm,UNff§¥PRaÁ8,qouNeEEúg:L]8t#geErNeF.RALizADA:

1. PRESIDENCIA.
a)   Secretaría Paíticular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.
d)   Coordinación de Comunicación  Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modernización e lnnovación.
f)     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformacjón pública.
i)     Autoridad  Municipal de Mejora  Regulatoria.

2.  DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección  de Finanzas.
111.        Dirección de programació
lv.        Contraloría Municjpal.
V.        Dirección de Desarrollo.

Vl.       Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras,' Ordenamiento Territorial  Municipales.

Vlll.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
lx.        Dirección de Administración.

E-ZEEEE

X.       Dirección de Asuntos Jurídicos.
Xl.        Dirección de Atención ciudadana.

Xll.       Dirección de Atención a las Mujeres.
Xlll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y D®sarr'ollo sustentable
XV.       Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRAclóN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:
1.    Sistema Municipal para el Des?írolJo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Rec:olección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    InstitutoMunicipal del Deporte de Centro (lNMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    lnstituto Municipal de lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (IMITEA).
8.    Coordinación de Movilídad Sustentable y Espacio Público.

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
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Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del Reglamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

1ü  eo  poí  ol+¢io 'c8£.  aí  líii  impuesios                  4_rtniif}  76  fíací  `,n í                                                          Consü  `a  a  nblii  g£  (osi.os

tire(ho€   Prúii`.C(Ó§ y p6rErbacbn€5 dd

¢tunk-n„
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Sirve de apoyo,  Ia jurisprudencia XX.2°,  J/24 publicada bajo el número de registro  168124,  Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena  Época, cuyo
rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   0FICIALES   QUE  LOS   ÓRGANOS   DE  GOBIERNO   UTILIZAN
PARA    PONER    A    DISPOSICIÓN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,    LA
DESCNPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS ENIPLEADOS 0 EL ESTADO QUE
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR ELLO,  ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN  DE OFICIO
PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
electrónicas oficiales que  los órganos de gobiemo  utilizan  para  poner a disposición  del  público,
entre oiros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en
términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación supletoria a
la  Ley de  Amparo.,  porque  la  información  generada  o comunicada  por esa vía forma  parie  del
sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  dstos  denominada  "intemet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de un  servidor público,  el organigrama de una instftución,  así
como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  Órganos jurisdiccionales
invoquen de  oficio lo  publicado en  ese medio  para  resolver un  asunto en  particular.  SEGUNDO
TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL VIGÉSIMO  CIRCUITO.  Amparo  directo  816n006.13  de junio  de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carios Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberio Camacho
PAé%azdaAE,Pv=rr°ezd'8ee#:et7a7n#Pj°o8¿é]°Mad:ín°ráuzb::odveá23::zUAn:np'a#:dda,%:oV7°Í%ooP8°n]eo%eeocc£urib°rse

de  2008.   Unanimidad  de  votos.   Ponente:   Carios  Arieaga  Álvarez.   Secretario:   Jorge  Alberto
Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008.16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente:
Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.
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Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   de   2008.
Unanimidad de votos. Ponente:  Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. -

CUARTO.  De igual foma,  hágasele de su conocimiento,  que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle  Retorno Vía 5 Edíficio  N°  105,
2°  piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal  86035,  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,  de lunes a
viemes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la información .---------------------------------------------

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45,  136 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a' la lnfomación  Pública;  50,132,133,139 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese  al  interesado vía  electrónica  por la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,    inseriando   íntegramente   el   presente   proveído   y
acompañado del Acta de Comité CT/035/2021, así como a través del Portal de Transparencia de
este S ujeto o bl ig ado .---------------------------------------------------------------- T ----------------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente ,ccmcluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman  por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veintinueve
de noviembre de dos mil veintiuno ,--------------------------------------------------------------

lntegrantes de] Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Administración
Secretario

=-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

J~` Contralora Municipal
Vocal
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